
Informe del Comisario 

A los Accionistas dezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA I N M O BI L I A R I A G & G 

I N M O G & G S,A.: 

En cumpliment o a lo dispuesto en e! Art ículo 2 7 9 de la Ley 

de Compañías y ia Resolución No,92 .1 .4 .3 .0014 de oct ubre 

1 3 de 1 9 9 2 de la Superintendencia de Compañías, 

re fe rent e a las obligaciones de los Comisarios, en mi 

calidad decomisa ría Principal de I N M O BI L I A R I A zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
CQbG I N M O G & G S.A, presento a ustedes mi informe 

yopi n i ón sobre la razonabilidad y suficiencia de la 

información presentada a ustedes por la 

Administ ración, en relación con la situación financiera y 

result a dodeopera cionesde la Compañía pore la ño 

t e rmina do al 3 1 de diciembre de 2 0 1 7 . •  

Responsabilidad de la admínistraciáti de la Compaííía por 

los Estados Financieros 

La preparación y presentación de los estados 

financieros de conformidad con Normas 

Internacionales de Información Financiera, es 

responsabilidad de los administ radores de la 

Compa nía ,a sícomoe ldiseño,la implement a ción,y e l 

ma nt e nimie nt o de controles internos relevantes para 

la preparación y presentación de tales estados 

financieros 

Responsabilidad de la Comisaria Principal 

M i responsabilidad expresar una opinión sobre los 

estados financieros de la compañía , basada en la 

revisión efectuada y, sobre el cumplimient o por parte de 

la administ ración, de las normas legales, estatutarias y 

reglamentarias, así como de las resoluciones de Junta 

General de Accionistas y de las recomendaciones y 

autorizaciones del Directorio. 

Esta revisión fue efectuada siguiendo tos lincamientos 

de las normas intemaciona les de auditoría , 

incluyendo en consecuencia, pruebas selectivas de los 

regist roscontables, evidencia que soporta los importes 

y revelaciones incluidos en los estados financieros; 

adecuadaaplicacióndélas NormasInternacionalesde 

Información Financiera, evaluación del cont rol int erno 

de ta compañ ía y ot ros proced imientosde revisión 

consideradosnecesarios de acuerdo con las 

circunstancias. 

Para este propósit o, he obt enido de los 

administ radores, información de las operaciones, 

registros contables y documentación sustentatoria de 

las t ransacciones revisadas sobre bases selectivas. 

Adiciona lment e , he revisado el estado de situación 

financiera al 3 1 de diciembre de 2 0 1 7 y el 

correspondiente est adode resultado Integra l; 

asícomo los libros socíalesde la compa ñía y,ent re ellos, las 

actas de Juntas de Accionistas y Direct orio. Consideroque 

losresultadosde la revisión proveen bases apropiadas para 

expresar mi opinión. 

Opinión sobre cumpt ímíent o 

En m i opinión, losestados finan cleros mencionados, 

presentan razonablemente, en todos los aspectos 

materia les, la situación f inancierade la I N M O BI L I A R I A 

G & G I N M O G & G S . A at 3 1 de diciembre de 2 0 1 7 y el 

resultado de susoperacionesporei año t erminado en esa 

fecha, de acuerdo con las Normas Internacionales de 

Información Financiera. 

Adiciona lment e , he podido verificar que los 

administ radoreshancumplidoconlasdisposicíonese 

instrucciones de la Junta General de Accionistas y 

del Directorio; y, que los libros sociales de la compañía 

están adecuadamente manejados. Enfat izando que 

durant e este año la compañía no t uvo ninguna 

transacción contable-financiera . 

Opinión sobre el cont rol int e rno 

Con base en los resultados de la revisión efectuada, se 

evidenció que la administración de la compañía no ha 

aplicado procedimientos de cont rol int e rno, en razón de 

no haber t enido ninguna transacción financiera, 

resultando así una administración eficiente . 

I nforme sobre cumpl im ie nt o a Ley de Compañías 

Es import a nt e seña la rque en mi calidad de comisaria 

principa l de la compañía , he dado cumplimient o con todas 

lasdisposicionesconstantesenelArt . 279 de la Ley de 

Compañías. 

At ent a ment e , 

Quit o, 2 3 de marzo de 2 0 1 8 


